
k. Control de Vehículos en el Área de Movimiento. 

1) Circulación vehicular en el área movimiento  

a) Generalidades 

10. La velocidad máxima de circulación vehicular en el área de movimiento 

es de 15 Km por hora. Esta limitación de velocidad no será aplicable a los 

vehículos de DGAC y de TAGSA en casos de emergencia. 
 

De igual forma, la velocidad máxima dispuesta para la circulación en las 

plataformas es de 10 Km por hora.  

Así también, se recuerda que el incumplimiento de lo establecido anteriormente 

podrá ser sancionado con el respectivo retiro de la Credencial de Circulación 

Vehicular (CCV)  
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En beneficio de nuestra seguridad, TAGSA recuerda el límite de velocidad para 

los vehículos en el área de movimiento: 


